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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 469 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrés Toledo Casado, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Asepeyo,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social”
y “Compañía Hispania de Tasaciones y Va-
loraciones, Sociedad Anónima”, sobre Se-
guridad Social, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Diligencia.—En Madrid, a 23 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que, llamado por el agente ju-
dicial, y no obstante estar citado en forma
legal, no comparece el actor don Andrés To-
ledo Casado, para asistir a los actos de con-
ciliación, y en su caso juicio, señalados para
este día de hoy, a las once y cuarenta horas
de su mañana.

En este acto comparece el letrado de la
parte actora don Juan Pablo Pajares Almei-
da. Asimismo, comparece el Instituto Na-
cional de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social asistidos de
doña María Jesús Merodio Sotillo. Compa-
rece “Asepeyo”, asistido del letrado don
José Luis Puig Gómez de la Bárcena, según
poder que obra en los autos. Doy fe.

Auto
En Madrid, a 23 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene a la parte actora por desistida de

su demanda, y archívese el procedimiento
sin más trámite.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Compañía Hispania de Tasa-
ciones y Valoraciones, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.265/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 32 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Donoso Santos y don José María
Cuevas Pomeda, contra la empresa “Esglao
Clima, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado auto de fecha 11 de mayo de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre los créditos

que contra las empresas “Rayet Construc-
ción, Sociedad Anónima”, “Uicesa Obras y
Construcciones, Sociedad Anónima”, “Cons-
trucciones Pai, Sociedad Anónima”, “Draga-
dos, Sociedad Anónima”, “Apartamentos Fin
de Semana, Sociedad Limitada”, “Promocio-
nes Jardines Lara, Sociedad Limitada”, “Edi-
tec Obras y Proyectos, Sociedad Limitada”,
“FCC Construcción, Sociedad Anónima”,
“Constructora Elio, Sociedad Anónima”,
“Obras Urbanismo y Construcciones, Socie-
dad Limitada”, “Constructora Ávalos, Socie-
dad Anónima” y “Ekena Ibérica, Sociedad
Anónima”, ostenta la empresa demandada
“Esglao Clima, Sociedad Limitada”, por rela-
ciones comerciales mantenidas con la misma
en lo que sea suficiente a cubrir las cantida-
des por las cuales se ha despachado ejecu-
ción. A tal fin, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la referida empresa al objeto de
requerirle, bajo su personal responsabilidad,
para que en el plazo máximo de cinco días
proceda a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones
y depósitos” en este Juzgado las cantidades
adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución al eje-
cutante, proponiendo su notificación a la
ejecutada hasta tanto sea efectiva la traba de
lo embargado y a fin de asegurar su efectivi-
dad (artículo 54.3 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Esglao Clima, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.225/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 94 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Bei-
mar Terrazas Maldonado y don Iván José
Germán Álvarez, contra la empresa “Ponsa,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto de fecha 22 de junio de 2009, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Iván José Germán Álvarez y don Bei-
mar Terrazas Maldonado, contra la empresa
“Ponsa, Sociedad Limitada”, por un impor-
te de 25.849,20 euros de principal (corres-
pondiendo 14.118,49 euros a don Iván José
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Germán Álvarez y 11.730,71 euros a don
Beimar Terrazas Maldonado, más 3.000
euros para intereses y costas que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2510/0000/0094/09, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cubrir
el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrense las oportunas
comunicaciones a las entidades financieras
del domicilio de la apremiada para la reten-
ción y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apre-
mio, y advirtiéndoles de las responsabilida-
des penales en que puedan incurrir quienes
auxilien o se confabulen con la apremiada
para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (artículo 893 del Código de
Comercio), e indicándoseles que deben con-
testar al requerimiento en el plazo máximo de
cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los artículos 75 y 238.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal). Sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ponsa, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.268/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Santiago
Alonso Barahona, contra “Hosteleros Mafes,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 649 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Hosteleros Mafes, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 15 de abril de 2010, a las
doce horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 13, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hosteleros
Mafes, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.221/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de “Aranjuez
Desarrollo y Empleo, Sociedad Anónima”,
contra don Fernando Alcázar Belmonte y
Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.700 de 2008, se ha acordado citar a
don Fernando Alcázar Belmonte, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 13 de octubre de 2009, a las once y
treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 13, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apodera-
da y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Fer-
nando Alcázar Belmonte, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.222/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 468 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vladimir Branzei, también don Vo-
lodymyr Shram, contra la empresa “Acceso
Instalaciones y Servicios de Reformas y
Carpintería”, y Fondo de Garantía Salarial,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Auto
En Madrid, a 25 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don Vladimir

Branzei también a don Volodymir Shram de
su demanda, procediendo al cierre y archivo
de las presentes actuaciones, previa notifi-
cación de la presente resolución a las partes,
y una vez firme esta, archívese.


